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Punta Alta, 29 de mayo de 2020  
Año 2020 

Corresponde Expte. DO-18-2020 
Decreto Nº 37 

VISTO: 
La situación epidemiológica que está atravesando nuestro país, en relación al 

coronavirus COVID-19 y sus implicancias en materia educativa, y 
 

CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Educación de la Nación  desembolsó 406 millones de pesos entre 

marzo y abril para imprimir 18 millones de cuadernillos educativos con el propósito de 
mantener contacto con alumnos de la escuela pública durante el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio.- 

Que las contrataciones aludidas incluyen también el reparto de los materiales 
educativos a través del correo y constituyen una de las erogaciones más costosas del Estado 
en esta pandemia, incluso por encima de los distintos insumos médicos que requieren 
hospitales y centros de salud. Esta información surge de la base de datos sobre compras 
vinculadas al coronavirus  de la ONG Poder Ciudadano.- 

Que dichos cuadernillos incluyen contenidos políticos y difusión de obras del 
Gobierno, inapropiados para el sistema educativo.- 

Que estos textos tienen como principal objetivo mantener contacto con alrededor de 
seis millones de alumnos de escuelas públicas y otras instituciones educativas del Estado, 
que tienen dificultades para conectarse a Internet y equivalen a más de la mitad de todos los 
alumnos inscriptos regularmente en la escuela pública.- 

Que los últimos seis millones de ejemplares que se repartieron en mayo, comienzan 
con un mensaje del Presidente Alberto Fernández, mientras que otros fueron encabezados 
con notas del Ministro de Educación, Nicolás Trotta, quien está a cargo de la iniciativa.-  

Es de destacar lamentablemente, varios pasajes del material “didáctico” que leen 
niños y adolescentes están dedicados a la difusión de las políticas del actual Gobierno, 
emulando viejas épocas de adoctrinamiento de gobiernos totalitarios.- 

Que a título ejemplificativo,  los chicos de 2do y 3er grado deben leer una nota 
periodística del diario Página 12 sobre un proyecto legislativo presentado por Lucía Campora, 
sobrina nieta del expresidente, integrante de la agrupación “La Cámpora”.- 

Que a través del proyecto de la legisladora mencionada, se exige a las empresas de 
transporte de bienes y alimentos, garantizar el uso de elementos de protección a sus 
repartidores. En este caso la consigna sería: "Para el personal es muy importante contar con 
leyes que lo proteja, ¿por qué?. Conversen sobre este tema con sus familiares", dicta la 
consigna escrita en el cuadernillo.- 

Que a su vez, los alumnos que reciben los cuadernillos “educativos” deben leer un 
artículo sobre la falta de insumos en Hospitales de la Ciudad de Buenos Aires como un 
ejemplo de "trabajadores en conflicto".- 

Que asimismo, muchos padres se manifestaron preocupados toda vez que alumnos 
de 11 y 12 años, deban leer un artículo publicado en el diario Clarín que opina acerca de una 
decisión judicial que le ordena al gobierno de la ciudad, restablecer la provisión de insumos 
médicos para trabajadores de la salud en la ciudad de Buenos Aires.  

Que la consigna referida al artículo periodístico es "Después de leer la noticia, anoten 
en sus carpetas: ¿Aparece en el artículo algún funcionario? ¿Quién es? ¿A cuál de los 
poderes pertenece? ¿En qué jurisdicción (nacional, provincial o de la ciudad de Buenos 
Aires)?".- 
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Que esos mismos alumnos, también se encontraron con un texto de un diario de 
Lomas de Zamora, titulado: "Buscan terminar 12 hospitales en 15 días para enfrentar el 
mayor pico de contagios del coronavirus". Dicho artículo, enumera las obras públicas que 
ordenó el Poder Ejecutivo para hacer frente a la pandemia, luego resalta esas políticas 
oficiales con declaraciones del ministro de Obras Públicas, Gabriel Katopodis, y por último, se 
ilustra con una imagen de los módulos hospitalarios que se montaron en Tecnópolis.- 

Que entre otras cosas, se incluyen en los textos diversas propagandas de contenido 
político partidario durante la crisis sanitaria: "Aunque las medidas que se tomaron son 
numerosas y muy diversas, esta semana vamos a hacer foco en la cuarentena. Por supuesto 
que existen muchas otras medidas que son también muy importantes, como las que se 
tomaron para fortalecer el sistema de salud, para sostener la continuidad de la educación o 
las campañas que informan a la población sobre el riesgo y las formas de prevención".- 

Que el Ministerio de Educación propone a los alumnos de 4° y 5° grado (en general de 
9 y 10 años) acerca  los derechos de los trabajadores y la responsabilidad de los empresarios 
en este contexto. Las consignas obligan a la lectura del artículo 8 del decreto de Alberto 
Fernández: "Los trabajadores y trabajadoras del sector privado tendrán derecho al goce 
íntegro de sus ingresos habituales". Más adelante se indica: "En este artículo se establece un 
derecho de los trabajadores y una obligación de los empleadores. ¿Cuáles son las razones 
que llevan a establecerlo? ¿Cuál es el propósito de las autoridades? Anoten las respuestas 
en sus cuadernos".- 

Que son innumerables lo ejemplos de adoctrinamiento directo y también solapado con 
fondos público como aquel famoso “Evita te ama”.- 

Que en todo este contexto vale recordar que lo expuesto, constituye una clara 
violación a la ley de educación y a los derechos del niño consagrados en los pactos 
internacionales y normativa local dictada en consecuencia, amén de resultar de una bajeza 
supina.- 

Es de hacer notar que en el artículo 11,  inciso i, de la Ley 26.206 promulgada en el 
año 2006, establece que los fines y los objetivos de la política educativa nacional son, entre 
otros, asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las 
instituciones educativas de todos los niveles. Esta participación no incluye las organizaciones 
políticas con actividades partidarias.-  

Que muchos padres, docentes y representantes de Juntos por el Cambio vemos con 
preocupación el contenido político partidario de los cuadernillos y que resultan violatorios de 
los fines y objetivos de la política nacional establecida en la Ley 26.206.- 

Estos métodos de adoctrinamiento de niños y jóvenes que parten desde el Ministerio 
de Educación al seno mismo de las escuelas “virtuales”, además de ser violatorios de la Ley, 
constituyen una práctica condenable, habiendo sido históricamente utilizados por regímenes 
totalitarios para adoctrinar a la juventud.- 

Que desde Juntos por el Cambio valoramos las acciones de todos aquellos que 
preservan y respetan el ideario de una sociedad democrática en la que no caben ni el 
silencio, ni la tolerancia, la anuencia o la autorización por parte de las autoridades educativas 
nacionales, provinciales o propias de cada establecimiento  frente a  acciones de carácter 
sectario.- 

Que no se puede avalar dicho actuar ilegal y desconocer todo el esfuerzo que los 
docentes argentinos hacen desde siempre y día a día para formar como democráticos 
ciudadanos a nuestros niños y adolescentes.-  

Que resulta imprescindible tener en vista y dar cumplimiento a lo establecido  en el 
artículo 3 de la Ley de Educación Nacional: “La educación es una prioridad nacional y se 
constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e 
identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los 
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derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de 
la Nación”. 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 
SANCIONA EL PRESENTE 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales expresa su enérgico repudio 
---------------- por el contenido político explícito en los cuadernillos educativos impresos y 
distribuidos por el Ministerio de Educación de la Nación en el contexto del Plan Seguimos 
Educando, implementado ante la situación de crisis sanitaria por COVID-19 y aislamiento social, 
preventivo y obligatorio.- 
 
Artículo 2º: Vistos, considerandos y Anexo I forman parte del presente.- 
 
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADO POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES, EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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ANEXO I 

 
 
 



                                                                     
  Coronel de Marina Leonardo Rosales 2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO
         Presidencia 
 

 
Honorable Concejo Deliberante – Partido Coronel de Marina Leonardo Rosales  

 Ciudad de Punta Alta - Provincia de Buenos Aires – C.P. 8109  
 Tel/Fax: 02932-429510/11/13/74 - Email: hcdrosales@gmail.com 

 

 



                                                                     
  Coronel de Marina Leonardo Rosales 2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO
         Presidencia 
 

 
Honorable Concejo Deliberante – Partido Coronel de Marina Leonardo Rosales  

 Ciudad de Punta Alta - Provincia de Buenos Aires – C.P. 8109  
 Tel/Fax: 02932-429510/11/13/74 - Email: hcdrosales@gmail.com 

 

 


